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MINISTERIO DE EDUCACION

4328 RESOLUCION de 31 de diciembre de 1980, de las 
Direcciones Generales de Personal y Enseñanzas 
Medias, por la que se regula la fase de prácticas 
de la oposición libre a los Cuerpos de Profesores 
Agregados de Bachillerato y Catedráticos Nume
rarios de Bachillerato, de «Lengua y Cultura vasca».

Las Ordenes ministeriales de 1 y 8 de abril de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 y 15 del mismo mes) por las que se 
convocaban oposiciones libres para la provisión de placas de 
Catedráticos y agregados de la asignatura de «Lengua y Cultura 
vasca» de los Cuerpos de Catedráticos y Agregados de Bachi
llerato, en la base 10 para los Catedráticos y en la base 8 para 
los agregados, dispone de una fase de prácticas. Por Ordenes 
ministeriales de 1 de septiembre de 1980 y 16 de diciembre del 
mismo año. fueron nombrados, respectivamente, funcionarios 
interinos en prácticas los aspirantes a ingreso en uno u otro 
Cuerpo que superaron los ejercicios de la fase de oposición.

Procede ahora regular la antedicha fase de prácticas, que, 
una vez finalizada, dará lugar a que por la Dirección General 
de Personal se proceda a publicar en el «Boletín Oficial del Es
tado» las listas definitivas de aprobados, en las citadas oposi
ciones. \

En consecuencia, las Direcciones Generales de Personal y 
Enseñanzas Medias, conjuntamente, han acordado lo siguiente:

Artículo único.—La calificación de las prácticas realizadas 
desde su incorporación por los funcionarios interinos en prác
ticas de «Lengua y Cultura vasca» de los Cuerpos de Catedráti
cos y Agregados de Bachillerato relacionados en los anexos de 
las Ordenes ministeriales de nombramientos más arriba cita
das, se realizará según lo dispuesto en la Resolución de la Di
rección General de Personal y Enseñanzas Medias de 27 de no
viembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de dicembre), 
excepto en lo referente a la fecha de finalización de las citadas 
prácticas, que en el presente casó será el 28 de febrero de 1981.

Lo que digo a VV. SS. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 31 de diciembre de 1980.—El Director general de Per

sonal, Femando Lanzaco. Bonilla: el 'Director general de Ense
ñanzas Medias, Raúl Antonio Vázquez Gómez.

Srcs. Subdirectores gen era les de Gestión de Personal de En
señanzas Medias y Administración General, y de Ordenación
del Profesorado.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

4329 ORDEN de 28 de enero de 1981 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras
lado para la provisión de las cátedras del grupo 
I, «Matemáticas» y «Matemáticas aplicadas» de las 
Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas de Alicante y Politécnica (Arqui
tectura Técnica) de Cáceres, respectivamente.

Ilmo. Sr : De conformidad con lo establecido en el articu
lo 5.” de la Ley de 24 de abril de 1958 y en el Decreto de 10 
de julio de 195» («Boletín Oficia'l del Estado» dei 30),

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que 
emitirá la propuesta de resolución en el concurso de traslado 
convocado por Orden ministerial de 23 de julio de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» del 4 de agosto) para la provisión ele 
las cátedras del grupo I, «Matemáticas» y «Matemáticas aplica
das». de las Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas de Alicante y Politécnica (Arquitectura Técnica) 
de Cáceres, respectivamente, que figuran en la relación de va
cantes anexa a dicha Orden de Convocatoria, y que estará cons
tituida de La siguiente forma:

Presidente titular: Ilustrisimo señor don Juan Majo Torrent, 
Catedrático del grupo II, «Matemáticas II» y Director de la Es
cuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Villa- 
nueva y Geltrú (Barcelona).

Vocales titulares:

Don Vicente Ayuso Anaut, Catedrático del grupo I, «Mate
máticas aplicadas», de la Escuela Universitaria de Arquitectura 
Técnica de Madrid; don Pío Llamas Bardón, Catedrático del 
grupo I, «Matemáticas técnicas», de la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Agrícola de Valencia; don Rafael García 
Aráez, Catedrático del grupo I, «Matemáticas», de la Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica Forestal de Madrid; don Ja

vier Ruiz Fenández-Pinedo, Doctor en Matemáticas, colabora
dor científico del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Presidente suplente: Ilustrisimo señor don Mario Meléndez 
Rolla, Catedrático del grupo I, «Matemáticas» y Director de la 
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Telecomunica
ción de Madrid.

Vocales suplentes:

Don Carlos Ibáñez García, Catedrático del grupo I, «Mate
máticas I», de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
de Obras Públicas de Madrid;, don Juan Domenech Mengíbar, 
Catedrático del grupo I, «Matemáticas I», de la Escuela Uni
versitaria de Ingeniería Técnica Industrial ie Alcoy (Alicante); 
don Luis Juan Mateo López, Catedrático del grupo I, «Mate
máticas I», de_Ia Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
Industrial de Madrid; don Hilario Mata Cortés, Catedrático de 
«Matemáticas», de la Escuela Superior de Arquitectura de la 
Universidad Politécnica de Madrid.

Los vocales de esta Comisión'figuran nombrados en el orden 
que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 24 de abril' 
de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 18 

de junio de 1979), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

4330 ORDEN de 6 de febrero de 1981 por la que se 
declara desiertos los concursos de traslado anun
ciados para la provisión de las cátedras de Uni
versidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes y por haber renunciado el 
único aspirante a los concursos de traslado anunciados para 
la provisión de las. cátedras de Universidad que se citan en el 
anexo a la presente Orden,
- Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos los concursos 
de traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,'
Madrid, 6 de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

«Domatología Médico-Quirúrgica y Venereología», de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Cádiz. Convocado por 
Orden de 14 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28).

«Otorrinolaringología», de la Facultad de Medicina de Bil
bao de la Universidad del País Vasco. Convocado por Orden 
de 16 de Octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 29).

«Derecho Político», de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca. Convocado por Orden de 16 de octubre 
de 1080 («Boletín Oficial del Estado» del 29).

«Estadística Matemática y Cálculo de Probabilidades», de 
la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla. Con
vocado por Orden de 13 de noviembre eje 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 27).

«Teoría del Estado y Derecho Constitucional», de la Facul
tad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
de Valencia. Convocado por Orden de 2 de febrero de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20).

«Historia de América», de a Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada. Convocado por Orden de 2 de 
diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 20).

«Geografía de España», de la Facultad de Geografía e His
toria de la Universidad de Santiago. Convocado por Orden de 2 
de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 20).

4331 ORDEN de 6 de febrero de 1981 por la que se 
agrega la cátedra de «Estadística matemática y 
Cálculo de probabilidades» de la Facultad de Ma
temáticas de la Universidad de Sevilla al concur
so de acceso convocado para provisión de las cá
tedras de igual denominación de las Universida
des que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Estadística Matemática y 
Cálculo de probabilidades», en la Facultad de Matemáticas de 
la Universidad de Sevilla, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.°, 2, del Decreto 889/1909, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 16 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» del 15-8) para la provisión de la cátedra de igual deno-


